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Es un gusto contar con ustedes en este curso sobre los Diccionarios de Datos 

Catastrales escalas 1:1 000 y 1:10 000. 

Durante parte del día de hoy, les mostraremos dos documentos técnicos normativos, los 

cuales contienen reglas y criterios que ustedes identificarán y manejarán como parte del 

proceso para generar la cartografía catastral urbana y rural.  

Actualmente existe una creciente demanda de información que cumpla con ciertas 

características, las cuales pueden ser: estandarizada, georreferenciada, comparable, 

compatible, etc.

En este sentido, toma gran relevancia el contar con estos documentos que sirvan de guía 

para lograr obtener la información con dichas características.

 

Enhorabuena y les deseamos mucho éxito en esta actividad que hoy emprenden.



Introducción
ÅActualmente es de suma importancia contar con información de 

calidad para cualquier gobierno existente, debido a que es un 
insumo relevante para la definición e instrumentación de políticas 
públicas que conlleven al desarrollo de una nación y por ende a 
mejorar la calidad de vida de sus ciudadanos. 

ÅEn este sentido, el presente curso tiene como principal finalidad que 
los asistentes conozcan, manejen y apliquen los Diccionarios de 
Datos Catastrales escalas 1:1 000 y 1:10 000, para coadyuvar a la 
obtención de información estandarizada y de calidad.  

ÅConsiderando lo anterior, este curso va dirigido principalmente al 
personal de las instituciones existentes en los tres ámbitos de 
gobierno, responsables de generar cartografía catastral.

ÅEste curso esta conformado de tres unidades, siendo las siguientes: 
la primera se relaciona con el tema de el Catastro y sus diferentes 
realidades, la segunda se enfoca a la visión del Catastro a futuro y 
por último la referente al  camino a recorrer. 



Objetivo del curso

ÅAl final del curso los participantes
emplearán las reglas y criterios
planteados en los Diccionarios de
Datos Catastrales escala 1: 1 000 y
1:10 000, a fin de contribuir en
homologar la generación de
información cartográfica catastral a
nivel nacional.



Temario
Unidad I El Catastro y sus diferentes realidades

1.1 El Catastro.

1.2 Responsables del Catastro en México.

1.3 Contrastes.

Unidad II La visión del Catastro a futuro

2.1 Un Catastro ideal ¿Cómo lograrlo?

2.2 Marco normativo, el primer paso para la estandarización de la información 

catastral.

Unidad III El camino a recorrer

3.1 El Diccionario de Datos como un medio para estandarizar la generación de 

la información catastral.

3.2 Diccionario de Datos Catastrales escala 1:1 000 como fuente de 

conocimiento para la cartografía urbana.

3.3 Diccionario de Datos Catastrales escala 1:10 000 como fuente de 

conocimiento para la cartografía rural.

Logros alcanzables



Metodología de aprendizaje

En este sentido, las actividades se organizarán en 

torno a la resolución de ejercicios, para lo que cada 

caso se realizará lo siguiente: 

VReconocer la relevancia de la tarea a 

realizar, identificando las actitudes 

necesarias, estableciendo metas a lograr y 

estrategias por alcanzar. 

VTrabajar en actividades colaborativas que 

permitan realizar las actividades de acuerdo 

con las recomendaciones para ello.

VAcompañamiento y retroalimentación por 

parte del facilitador.

        

Aprendizajes

Colaborativo

Constructivo

Situado



UNIDAD I 
EL CATASTRO Y SUS 
DIFERENTES REALIDADES



1.1 El Catastro



¿Qué es el 

Catastro?



Definición de Catastro

Es el inventario  

público, 

sistemáticamente 

organizado, gráfico y 

alfanumérico 

descriptivo de los 

bienes  inmuebles  

urbanos,  rurales  y de 

características 
especiales de un país. 

1Fuente: INEGI. Norma Técnica para la Generación, Captación e Integración de Datos Catastrales y Registrales con fines estadísticos 
y geográficos. México. 2012. p.2.   

Es el término empleado para designar una serie  de registros  que 

muestran  la extensión,  el valor  y la propiedad  (u otro fundamento del 

uso o de la ocupación) de la tierra1.
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Principal objetivo del Catastro

Integrar un 
inventario de los 
predios urbanos 

y rurales

Ubicar 
geográficamente 

los predios

Identificar el 
propietario

Delimitar y 
conocer el área 

del predio



1.2 Responsables del 
Catastro en México



Instituciones encargadas de la actividad 
catastral

*Incluye institutos y direcciones catastrales o  catastrales y registrales;  así como otras 
dependencias gubernamentales que son responsables de la actividad catastral en el estado

Propiedad social

Propiedad pública federal

Propiedad privada

Propiedad pública

Propiedad privada

Propiedad pública

Registro Agrario Nacional (RAN)

Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales 

(INDAABIN)

Catastros estatales*

Catastros municipales







Identificar el tipo de propiedad



Identificar el tipo de propiedad



1.3 Contrastes
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Situación actual de los Catastros

Instalaciones, equipo e información insuficientes y/o inadecuadas 



Situación actual de los Catastros
Instalaciones, equipo e información insuficientes y/o inadecuadas 



Situación actual de los Catastros

Instalaciones, equipo e información regular



Situación actual de los Catastros
Instalaciones, equipo e información regular



Situación actual de los Catastros
Instalaciones , equipo e información apropiada 



Situación actual de los Catastros

Instalaciones , equipo e información apropiada 



Situación actual de los Catastros
Instalaciones , equipo e información apropiada 







UNIDAD II 

La visión del Catastro a 
futuro



2.1 Un Catastro ideal 
¿cómo lograrlo?





Aspectos deseables para lograr un 
catastro ideal

Profesionalización Instalaciones  adecuadas

Normatividad oficial



Aspectos deseables para lograr 
un catastro ideal

Seguridad de la información

Información georreferenciadaEquipamiento

Sistema de Información Geográfica



2.2 Marco normativo, el primer 
paso para la estandarización 

de la información catastral
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El día 7 de abril del año 2006 se publicó 

en el Diario Oficial de la Federación el 

Decreto por el que se declararon 

reformados los artículos 26 y 73, fracción 

XXIX-D, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, a través del 

cual se adicionó un apartado B al artículo 

26 constitucional, en el que se establece 

que el Estado Mexicano contará con un 

Sistema  Nacional  de Información  

Estadística  y Geográfica  (SNIEG) y que 

la responsabilidad de normar y coordinar 

dicho Sistema estará a cargo de un 

organismo con autonomía técnica y de 

gestión, personalidad jurídica y patrimonio 

propios (INEGI).

SNIEG
Antecedentes 



Posteriormente, el 16 de abril del año 2008 se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación el Decreto por el cual se expide la Ley del 

Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica (LSNIEG), la 

cual es reglamentaria del Apartado B del artículo 26 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, es de orden público, de 

interés social y de observancia general en toda la República. y regula:

Antecedentes  

SNIEG



Como objetivo prioritario el Instituto debe de realizar las acciones 

necesarias para lograr que el Sistema genere la Información de Interés 

Nacional (IIN) con calidad, además de que sea pertinente, veraz y 

oportuna. 

Al mismo tiempo le corresponde llevar a cabo las actividades para lograr: 

Antecedentes 

Acciones del INEGI

Así como establecer en coordinación con las Unidades, un Catálogo Nacional de 

Indicadores, mismo que deberá de ajustarse a lo estipulado en cada Subsistema, 

a fin de garantizar la homogeneidad y comparabilidad de la información. 

2.



Fundamento legal

ARTÍCULO 57.- El Instituto deberá 
elaborar y someter a consideración del 
Comité Ejecutivo correspondiente, las 
normas técnicas y las metodologías 
que sean necesarias para realizar las 
Actividades Estadísticas y Geográficas 
de alguna materia o sector, cuando la 
Unidad que corresponda no las 
proponga oportunamente o estas no 
tomen en cuenta los estándares 
nacionales e internacionales o, en su 
caso, las mejores prácticas en la 
materia.



Normatividad técnica elaborada por 
el INEGI y publicada en el DOF

Normatividad 
Técnica 

Estándares de Exactitud Posicional

Define las exactitudes posicionales 

que deben cumplir los  

levantamientos catastrales.

Sistema Geodésico Nacional

Establece las 

condiciones 

necesarias para 

que el marco de 

referencia 

geográfico sea 

homogéneo, 

compatible y 

comparable.

Domicilios Geográficos

Estructura el

domicilio de

los predios de

forma

homogénea

Elaboración de Metadatos 

Geográficos

Tiene las disposiciones mínimas para 

elaborar los metadatos de los grupos 

de datos geográficos y sus bases de 

datos correspondientes.

2

7

3

4

5

9

8

6

Metadatos

Identificación (O)

Fechas (O)

Localización 
Geográfica (C)

Sistema de Referencia (C)
Calidad de la
Información (O)

Atributos (C)

Contacto para
los Metadatos (O)

Parte Responsable (O)
Distribución (Opc)

1

Generación,  Captación  e 

Integración  de Datos  Catastrales  y 

Registrales  con  fines  estadísticos  y 

geográficos

Tiene por objeto establecer las 

disposiciones para la generación, 

captación e integración de datos 

catastrales y registrales, con el fin de 

promover su armonización y 

homogeneidad, y a su vez contribuya

al fortalecimiento del Sistema Nacional

de Información Estadística y

Geográfica



Sustento normativo técnico de los 
diccionarios de datos catastrales

La elaboración de los diccionarios fue considerando principalmente las 
especificaciones establecidas en las siguientes normas técnicas:

Norma Técnica para la Generación, 

Captación e Integración de Datos 

Catastrales y Registrales con fines 

estadísticos y geográficos

Diccionarios de datos 

catastrales

Escala 

1:1 000

(urbano)

Escala 

1:10 000

(rural)

Norma Técnica sobre 

Domicilios 

Geográficos



Ventajas y beneficios
ÅLa facilidad del manejo de la información (consultas, reportes, informes, etc.).

ÅDisminución del tiempo de respuesta y aumento en la certeza, en el manejo de la 
información para atender a los usuarios del sistema.

ÅMejorar la atención fácil y rápida a los propietarios de los diferentes tipos de predios.

ÅInventario fiable de los predios registrados.

ÅDar certidumbre a los dueños o herederos en la ubicación geográfica y descripción 
física de su predio.

ÅFácil identificación de todos y cada uno de los registros del catastro.

ÅPlaneación, control y mejora de la recaudación predial.

ÅMejora de la administración catastral en todos sus aspectos.

ÅLa capacitación y el crecimiento profesional de los empleados de las Unidades del 
Estado, en el servicio y administración catastral.

ÅLa disminución de la cargas de trabajo al manejar las actividades bajo un sistema 
digital catastral.



UNIDAD III 
EL CAMINO A RECORRER



3.1 El Diccionario de Datos como un 
medio para estandarizar la 

generación de la información 
catastral



El documento normativo  
dedicado a establecer  
especificaciones  a nivel  de 
objeto  espacial . Describe 
cada objeto en términos de su 
definición, sus atributos, los 
dominios de valores 
permitidos para cada atributo, 
así como su representación 
espacial y las restricciones de 
integridad. 

Diccionario de Datos

Definición



Describir los objetos espaciales y sus características a representar 
en la generación de cartografía catastral, con la finalidad de 
coadyuvar a la estandarización de la información catastral en el 
país. 

Diccionarios de datos catastrales 
Objetivo

Ámbito urbano (escala 1 :1 000)Ámbito rural (escala 1: 10 000)


